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VISTO: 
La propuesta elevada por la Secretaría de Asuntos Académicos sobre la 

integración de los Comités Evaluadores correspondientes al Área Tecnologias 
de Información; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la presentación incluye los Currículum Vitae de los 

docentes propuestos para desempeñarse en tales funciones; 
Que cumple con los requisitos establecidos en la 

Ordenanza HCS N° 06/2008, Ordenanza HCD N° 466 y Resolución HCD N° 
1/2009; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RE S U E LVE: 

Art. 1°.- Proponer al Honorable Consejo Superior la designación de los 
siguientes integrantes del Comité Evaluador correspondiente al Área 
Tecnologías de Información: 

COMITÉ· 
Titular Suplente 1 Suplente 2 
Mgter. Aaron Gustavo H. Mgter. Shirley del Carmen Dra. Margarita del Valle DIAZ 
WOLFMANN SAUNDERS (UNC-Fac. Cs. Económicas) 
{UNC-Fac. Cs. Económicas) (UNC-Fac. Cs. Económicas) 
Dr. Jorge MOTT A Mgter. Teresa OLIVI Esp. Hugo Carlos PRIOTTO 
(UNC- Fac. Cs. Económicas) (UNC- Fac. Cs Económicas) (UNC-Fac. Cs. Económicas) 

Mgter Martha MEDINA Mgter. Claudio F. FREIJEDO Esp. Orlando Daniel 
(UNS- Fac. Cs. Económicas) (UBA- Fac. Cs. Económicas) RODRIGUEZ 

{UNL- Fac. Cs. Económicas) 
Dr. Sergio Amado ELASKAR Dra. Celia Liliana SALIT Dr. Santiago Maria REYNA 

_íUNC- Fac. de Cs E,FyN)_ (UNC- Fac. FyH) {UNC- Fac. de Cs. E FyN) 
Sr. Gianluca CHICCO Srta. Marra victoria Sr. Gaspar PALACIOS 

(integrante alumno) RODRIGUEZ GIGENA TORRE 
(intearante alumno} (integrante alumno) 

Art. 2°.- Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, A VEINTIÚN DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIS~IS. 
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